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Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-03-004-2018-00164-01 

Demandante:  SARA JACINTA ANDRADE ANDRADE 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE LÁZARO 

MARÍA ANDRADE FAJARDO Y BÁRBARA 

ANDRADE, LOS SEÑORES LÁZARO MARÍA, LUIS 

IGNACIO, JUAN DE DIOS, LUZ MARÍA, LUIS 

RAMIRO, JESÚS MARÍA, MARÍA TRINIDAD 

ANDRADE ANDRADE Y TERESA DE JESÚS 

ANDRADE DE HERRERA; hijos de PEDRO MARÍA 

ANDRADE ANDRADE los señores RAFAEL 

ALBERTO, MARÍA DEL CARMEN, CLAUDIA 

PATRICIA, ALVARO, PEDRO NEL Y LUZ MIRIAM 

ANDRADE LOZANO; hijos de LUZ MARIANA 

ANDRADE DE CORTÉS, los señores LIZA 

GORETTY Y ALFONSO JAVIER CORTÉS 

ANDRADE y HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LOS MISMOS CAUSANTES.  

Proceso:   PERTENENCIA  

Asunto:   APELACIÓN SENTENCIA  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, acogido por la Sala Civil Familia Laboral y declarado exequible por la 

Corte Constitucional, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P., 

CÓRRASE traslado a la parte demandada apelante por el término de cinco 

(5) días, para sustentar los reparos en los que fundamentaron su recurso de 

apelación, advirtiéndoles que de no hacerlo oportunamente, se declarará 

desierto.  
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Sustentado el recurso, por Secretaría y de conformidad con lo 

normatividad antes citada (art. 14 Decreto 806 de 2020 y art. 110 C.G.P.) 

CÓRRASE traslado a la parte demandante no apelante, por el mismo 

término, para que presente la réplica. 

 

Para la presentación de la sustentación y su réplica, se ha dispuesto 

el correo electrónico secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a 

las partes la observancia del deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 

78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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